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Invitación a Presentar Ofertas 

El Registro Inmobiliario les invita a participar en el procedimiento de 

referencia, a los fines de presentar su oferta para el Suministro de sillas 

comedor para el Registro Inmobiliario. Dirigido A Mipymes.”, 

bajo la modalidad de Compra Simple. 

 

1. Sobre nosotros 

 

El Consejo del Poder Judicial mediante Resolución núm. 008-2020 de fecha 7 

de julio de 2020 creó Registro Inmobiliario, como una dependencia 

responsable del manejo sistémico de los órganos de naturaleza administrativa 

establecidos en la Ley de Registro Inmobiliario, núm. 108-05 y sus 

reglamentos. El Registro Inmobiliario está conformado por el Consejo 

Directivo del Registro Inmobiliario, la Dirección Nacional de Registro de 

Títulos, la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales, y la Administración 

General del Registro Inmobiliario.   

 

Como parte de la implementación del Registro Inmobiliario, se creó una 

unidad para gestionar las compras del Registro Inmobiliario. El Consejo del 

Poder Judicial regirá los procesos de contratación pública del Registro 

Inmobiliario por la Ley 340-06 y su modificación y el Reglamento de Compras 

de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, aprobado 

mediante Resolución no. 01-2023 del 02 de mayo del 2023. 

 

2. Objeto de la contratación 

 

Adquirir sillas altas para el comedor de la Oficina de Servicios Sambil y sillas 

bajas para el comedor del Archivo Central del Registro Inmobiliario. 

 

3. Normas aplicables 

 

● Ley Núm. 340-06, de fecha 5 de diciembre de 2006 y sus modificaciones, 

sobre compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones. 

● Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios 

del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución no. 01-2023 de fecha 02 

de mayo del 2023. 

● Código de ética del Poder Judicial. 

 

4. Fuente de recursos 

 

Los recursos para financiar el costo de la adquisición provienen de los fondos 

del Registro Inmobiliario 2024. 
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5. Descripción de los bienes y servicios a adquirir 

 

Ítem 

no. 

Descripción de los 

bienes/servicios 
Cantidad 

Unidad 

de 

medida  

 

Especificaciones técnicas 

 

Imágenes de 

referencia  

1 

Silla alta de 

comedor en 

plástico 

polipropileno 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad 

•Silla alta tipo taburete para 

uso en comedor. 

 

•Asiento y respaldo medio o 

alto en plástico (polipropileno). 

Color: gris, negro o blanco. 

 

•Con deslizadores y dispositivo 

de enlace apilable. 

 

•Estructura metálica tubular 

con base fija de 4 puntos de 

apoyo o patas en forma de U. 

Cromada o con pintura 

electroestática (en polvo) color 

negro. Incluye reposa pies del 

mismo material. 

 

•Garantía mínima de 2 

años en el asiento plástico 

y en la estructura metálica. 

 

•Resistencia mínima 220 

libras. 

Dimensiones aproximadas 

•Asiento 64-66 cm de altura 

máxima. 

 

•Respaldo 20 cm de altura 

mínima desde el asiento. 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

Silla de visita 

en plástico 

polipropileno 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad  

•Silla de visita para uso en 

comedor. 

 

•Asiento y respaldo en plástico 

polipropileno gris. Sin brazos. 

 

•Con deslizadores y dispositivo 

de enlace apilable. 
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• Estructura metálica tubular 

con base fija de 4 puntos de 

apoyo o patas en forma de U. 

Color aluminio (gris mate) o 

con pintura electroestática (en 

polvo) color negro. 

 

•Garantía mínima de 2 

años en el asiento plástico 

y en la estructura metálica. 

 

•Resistencia mínima 220 

libras. 

 

 

 

 

6. Documentación por presentar para fines de evaluación  

 

6.1 Documentación credencial 

 

A. Registro de Proveedores del Estado (RPE), el mismo deberá de estar 

actualizado. 

 

Certificación original y actualizada emitida por la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII), donde se manifieste que el 

oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales.  

 

Certificación original y actualizada emitida por la Tesorería de la 

Seguridad Social (si aplica), donde se manifieste que el oferente se 

encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. 

 

Certificación Industria, Comercio y MIPYMES el mismo deberá de 

estar actualizado. 

 

6.2 Documentación técnica 

  

B. Ficha técnica: bien detallada indicando marca, modelo e imágenes del 

bien ofertado. IMPORTANTE: La ficha técnica debe incluirse como 

un documento independiente de la cotización. 

 

Al menos dos (2) certificaciones de recepción conforme en objetos 

similares a la presente contratación, de los últimos 5 años. 

 

Carta compromiso de entrega de los bienes ofertados acorde al tiempo 

de entrega requerido. 
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Certificación Industria, Comercio y MIPYMES el mismo deberá de 

estar actualizado. 

 

Garantía de fabricante. 

 

6.3 Documentación económica  

 

C. Cotización: Debe presentarse a nombre del Registro Inmobiliario 

(RNC: 424-00093-1) y estar firmada y sellada con la fecha de 

entrega de la oferta y emitida en pesos RD$ dominicanos. 

 

 

7. Criterios de evaluación  

 

El bien y/o servicio requerido será evaluado bajo el método de CUMPLE/NO 

CUMPLE según las especificaciones técnicas del mismo y los documentos 

solicitados.  

 

8. Procedimiento de selección 

 

• El proceso de compra simple se realizará por ítem. 

• El proveedor debe ofrecer en su propuesta económica la cantidad total 

requerida del ítem, por lo que, en caso de ser adjudicados deberán estar 

en capacidad de confeccionar el 100% de los bienes de dicho ítem. 

• La adjudicación se hará a favor del oferente que presente la propuesta 

que cumpla con los requerimientos solicitados y tenga el menor precio.  

 

 

9. Condiciones de entrega 

 

• Lugar de entrega 

El Mobiliario correspondiente al ítem 1 deberá ser entregado en la Oficina 

de Servicios del Registro Inmobiliario, en el Local AC-31, Nivel Acuario de 

la Plaza Sambil, Santo Domingo, Avenida John F. Kennedy, Esquina Paseo 

los Aviadores. 

 

El Mobiliario correspondiente al ítem 2 deberá ser entregado en las Oficinas 

del Archivo Central en el Parque Industrial Duarte, ubicado en la autopista 

Duarte Km 22, Paraje las Guáyigas, Municipio Pedro Brand, provincia Santo 

Domingo. 
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• Tiempo de entrega 

Ítem 1. Máximo 07 días calendarios, luego de remitida la orden de compra. 

 

Ítem 2. Máximo 12 semanas, luego de remitida la orden de compra. 

 

10.  Condiciones de pago 

 

La entidad contratante realizará un único pago contra presentación de factura 

una vez sean recibidos conforme los bienes objeto de la compra.  

 
El proveedor adjudicado deberá ofrecer un mínimo de 30 a 45 días de 

crédito a partir de la recepción conforme de la factura y de los bienes 

/servicios adjudicados. 

 

Las facturas deben ser emitidas con comprobante gubernamental, a nombre 

del Registro Inmobiliario, RNC: 424-00093-1, firmada, sellada e 

identificada con el número de comprobante gubernamental correspondiente, 

entregada en original. 

 

11. Presentación de ofertas 

 

Las ofertas se enviarán al correo electrónico adjimenez@ri.gob.do hasta el 

lunes 26 de febrero del 2024. 

 

12.  Vías de contacto para consultas 

 

Para cualquier consulta o aclaración sobre el proceso de referencia, los datos 

de contacto son los siguientes:  

 

- Departamento: Compras y Contrataciones. 

- Correo electrónico: adjimenez@ri.gob.do. 

- Teléfono de oficina: 809-533-1555, ext. 4046. 

- Persona de contacto: Angel D. Jiménez S. 

 

 

 


